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RESUMEN: 
 

En el cantón Daule en el sector de la Aurora la actividad minera en canteras, es una 

problemática recurrente que afecta a las localidades aledañas, ya que el material particulado 

que genera dicha actividad produce muchas afectaciones, este, constituye uno de los 

contaminantes que presenta más reiteradas excedencias en enfermedades respiratorias en la 

población aledañas a estos lugares de extracción de material pétreo. 

Lamentablemente en la localidad se encuentran operando alrededor de 14 canteras 

y además alrededor de 56 urbanizaciones cerradas, dichas canteras no se han tomado en 

cuenta ni se han realizados los correctivos respectivos en la parte ambiental. Ya que, existen 

regularizaciones y normativas a la que se deben apegar y no se respeta aquello. Dando como 

resultado la problemática que se llevará a cabo en esta tesis la cual estará respaldada por 

ensayos realizados. 

Con la obtención de los resultados, se busca demostrar la afección directa que causa 

el material particulado en la residencia de la Etapa Omega de Villa Club. De la misma forma 

que, afecta no solo a las viviendas sino también a la población como tal.  

Por ello, se procedió a realizar el ensayo de material particulado pm10, y pm 2,5 

para considerar la gravedad y así demostrar la afectación que esta genera debido al proceso 

de extracción del material pétreo. Para lo cual, se necesitó de equipos de mediciones de 

material particulado en el cual por dentro llevan una malla la cual es un tamiz que separa 

las partículas gruesas con las más pequeñas con el fin de disminuir las emisiones. 
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INTRODUCCION 
 
 

Hoy en día la actividad minera es una importante fuente de actividad económica para el 

Ecuador, generando solo en el 2020 USD 810 millones en exportaciones y recaudando USD 430 

millones por impuestos, la producción minera a cielo abierto se basa en la extracción de materiales 

áridos (roca, grava, arena y conglomerados), minerales industriales (piedra pómez, perlita y 

andesita) y materiales de construcción (granito, piedra y mármol). 

Existen cuatro tipos de minerías que son las más comunes, la minería en superficie o 

también conocida como minería a cielo abierto consistiendo en la extracción del material pétreo a 

tajo abierto, la minería subterránea se basa en la perforación de materiales situados en la capa 

interna de la tierra. 

La minería de placer consiste en la separación de agregados por medio de varios filtros, 

comúnmente este tipo de explotación se lleva a cabo en las orillas de los ríos, y por último la 

minería in situ, que consiste en la disolución de compuestos químicos que se inyectan en los 

depósitos minerales obteniendo así el material. 

En todo el mundo se realiza la actividad minera, esta aporta grandes recursos económicos, 

laborales, sociales y ambientales que son muy bien aprovechados especialmente en Ecuador que 

dichos materiales son producidos para diferentes usos de trabajo. Las canteras en Ecuador se 

encuentran ligadas a distintas normas y concesiones que les permite extraer el material pétreo para 

sus distintos usos correspondientes, a su vez también existen canteras que operan sin haber sido 

concesionadas por el Estado o estando sujetas a alguna norma operativa y en las cuales están 

prohibido el despojo de materiales pétreos por lo que comúnmente son llamadas minerías ilegales. 

Esta actividad ha crecido de forma muy apresurada, lo cual provoca grandes afectaciones 

en las poblaciones aledañas donde se encuentren dichas canteras, que a su vez provoca afectaciones 

de impacto negativo hacia al medio ambiente y a los grupos cercanos al sector, por lo general cada 

actividad minera deberá tener en cuenta el impacto que esta genera para así minimizar los riesgos 

que se producen y, mitigar las consecuencias producidas por este sector. 
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Cabe resaltar que este proceso de extracción de materiales pétreos y áridos generan grandes 

cantidades de material particulado (polvo), el cual influye en calidad medioambiental dentro del 

área de influencia, agua y aire, sobrepasando los limites permisibles, convirtiéndose en una de las 

primeras causas de enfermedades respiratorias, en base a esto es indispensable proponer la 

aplicación de varios métodos o normas que ayuden a mitigar estos impactos. 
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CAPÍTULO I 
 

DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

1.1 Tema: 

Análisis de impacto ambiental por material particulado en las viviendas de la etapa omega 

de villa club, alineado a la categorización ambiental nacional de conformidad con libro VI de la 

calidad ambiental 

 

 
1.2 Planteamiento Del Problema: 

Hoy en día la acción que conlleva la extracción de materia rocosa en minas, es cada vez 

más diversa para la manufactura de materiales de construcción, afectando de grave manera el 

medio ambiente; y en consecuencia al ser humano, estas acciones se realizan por medio de 

maquinaria pesada diseñada para la perforación de la corteza terrestre y consiguiente con la 

detonación de rocas compactadas, lo que produce una alta tasa de contaminación atmosférica y 

auditiva. 

La explotación minera, o también conocidas como “canteras “, es una actividad remunerada 

en la cual consiste en el desarraigo y obtención de minerales que se encuentran en el suelo y 

subsuelo tales como rocas, minerales, etc. 

Para extraer el material pétreo en el país, se debe realizar con la obtención de permisos y 

esto le permite la extracción del material. Por lo consiguiente, el uso de estos materiales es variado, 

ya sea para la fabricación de cementos y hormigones, tanto como en la construcción de carreteras, 

etc. 

En la actualidad, la actividad minera ha incrementado de una manera exponencial muy 

acelerada y muy avanzada, lo cual conlleva a que se provoquen riesgos sumamente delicados en 

cuanto a las poblaciones aledañas. De la misma forma, esto genera un impacto muy negativo con 

respecto al medio ambiente y a lo que esto conlleva. 

Las explosiones que se generan a consecuencia de las canteras que extraen el material, no 

solo aquejan a los residentes del Omega sino también a sectores aledaños. El estallido provoca 
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consecuencias serias debido a que, las viviendas se fisuran de manera que se las puede observar 

con facilidad. 

Una de las problemáticas que se presenta y que afecta al medio ambiente es el material 

particulado, el cual es generado por los equipos rodantes que la mayoría de veces suelen transportar 

el material sin la utilización de algún tipo de cobertura que cubra y evite que este se propague por 

el camino. 

Lamentablemente, otra afectación directa que esto genera es el daño a la vía pública ya que, 

a más de presentarse una muy abrumadora presencia de polvo, también generan temor en la 

población de que exista algún accidente que sea provocado cuando el material esté siendo 

transportado a su destino. 

La falta o la ausencia de rampas, impiden que las ruedas de los vehículos pesados, o el 

equipo caminante puedan ser limpiados, y esto genera que al dirigirse a los depósitos vaya 

generando una fricción en la capa asfáltica y vaya provocando deterioro a medida que pasan los 

meses o incluso años. 

En la Urbanización Villa Club, Etapa Omega, jurisdicción del cantón Daule, existe un 

problema que incómoda y perjudica a los residentes. Durante varios años, los moradores del sector 

han tenido que convivir con la explotación de canteras aledañas y eso implica respirar diariamente 

el material particulado que dejan las volquetas que extraen y trasladan el material a diferentes 

puntos durante sus recorridos. 

En diferentes ocasiones, se ha recurrido a la Alcaldía de Daule para solicitar información 

y/o incluso indagar acerca de estas afectaciones que se presentan, pero lamentablemente la 

respuesta no ha sido favorable. Parece que se vive en zozobra sin tener una verdadera solución en 

la que ambas partes se vean beneficiadas. 

Los moradores han mostrado su descontento porque no se garantiza ningún tipo de gestión 

que identifique que cambiará la situación. 

La molestia no solo se genera por el material particulado, sino que perjudica a los residentes 

por la forma cómo extraen el material pétreo de las canteras, ya que existen diversas formas de 

hacerlo y en este caso se utiliza dinamita. A más de provocar una vibración corta, se escucha el 
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estruendo lo que provoca sustos y daños psicológicos a las personas con capacidades reducidas y/o 

especiales, ya que el sonido se asemeja a los movimientos telúricos lo que causa pánico entre los 

afectados. 

Si bien las canteras ejercen sus actividades, estas causan impacto en los agentes bióticos y 

no bióticos. Los bióticos son los componentes vivos y no bióticos son los factores que conforman 

el ecosistema. La afectación no solo es a los residentes de los sitios aledaños, sino al ambiente por 

la tala de árboles, flora y fauna que está desapareciendo en esa parte de esa jurisdicción. 

El constante acarreo del material pétreo y la cantidad abrumadora de vehículos pesados que 

se suelen dirigir a cargar material para luego llevarlo a su destino final, causa impactos ambientales 

en las etapas aledañas y en las casas que se sitúan alrededor “,” debido a que al circunvalan el 

redondel que da salida al vial 1 que desemboca en la vía Salitre, el viento hace que el material 

particulado se esparce y se forme una cortina de polvo. 

Las volquetas que realizan el recorrido acarreando el material, muchas veces suelen 

sobrepasar el límite del cubicaje permitido y hace que forzosamente la tolda que cubre el material, 

al momento de circular el material pétreo, se disperse en la vía, lo que provoca accidentes o 

percances. 

Esto genera un impacto no solo ambiental sino también un daño y un deterioro de la salud 

debido a la cantidad exagerada de polvo que se presenta y esta a su vez es inhalada por toda clase 

de persona sea adultos, niños, ancianos incluso recién nacidos “,” al momento de respirar esas 

partículas ingresan a los pulmones pudiendo así provocar enfermedades como tos, gripe, etc. 

Cuando se extrae el material ya sea, por dinamita u otro tipo de explosivo, etc., se siente la 

vibración en la corteza terrestre y se puede apreciar a simple vista que mientras más a menudo 

suceda esto, las paredes van presentando fisuras y se logra divisar la magnitud ya que por lo general 

suelen ser de consideración tanto en las esquinas superiores de la vivienda como en las inferiores 

o incluso en las uniones. 

Este tipo de minería a cielo abierto y sin control de las autoridades respectivas “,” genera 

consecuencias negativas para el medio ambiente por el daño que provoca el realizar y/o practicar 

este tipo de voladuras al igual que en diversas ocasiones se han presentado daños a las viviendas 

porque el extraer el material fue tan fuerte que ocasionó que una roca ingresara en un domicilio 
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produciendo así un fuerte y grave daño a la residencia en su interior en cuanto al piso 

específicamente en la cerámica. 

Las canteras producen varios tipos de materiales que son extraídos de las montañas como 

rocas, mármoles, granitos, calizas, etc. Para este tipo de voladura y obtener la extracción del 

material pétreo “,” se necesita llevar a cabo una normativa para de esta manera entender y saber 

hasta cuántos metros puede elevarse el material y evitar que se exceda en el alcance límite de su 

altura y esparza a otras locaciones que puedan generar algún tipo de caso fortuito. 

Intentar realizar un estudio acerca de una posible reubicación de las canteras podría ser 

beneficioso para los habitantes de la etapa Omega de Villa Club y así como los moradores de los 

sectores aledaños a las canteras quienes se exponen aún mucho más a diferentes enfermedades y/o 

situaciones que puedan presentarse por lo previamente expuesto y detallado. 

Los moradores que son los afectados solicitan que el Gobierno Local regularice la 

extracción del material pétreo y el acarreo tenga un menor impacto al medio ambiente, ya que al 

estar en su totalidad de capacidad provoca mucha presencia de material particulado. 

 
 

 
Figura 1. Ingreso a la etapa residencial Omega de Villa Club 

 
Elaborado por: Andrade y Cerón (2023) 
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Figuran 2. Ingreso a la cantera 
 

Elaborado por: Andrade y Cerón (2023) 
 
 
 

1.3 Formulación Del Problema: 

¿Cuál es el nivel de contaminación e impacto ambiental del por material particulado que 

generan las canteras que son explotadas en las inmediaciones de la Urbanización Villa Club, etapa 

Omega, jurisdicción del cantón Daule? 

 
 

1.4 Objetivo General 

Identificar el nivel del impacto ambiental por material particulado en el aire que ocasiona 

la cantera Rookaazul en las viviendas de la etapa Omega de Villa Club 

 
 

1.5 Objetivos Específicos 
 
 

 Categorizar el nivel de contaminación e impacto ambiental del material particulado 

PM10 presente en la atmósfera los cuales son generados por las canteras ubicadas 

en las inmediaciones de la urbanización Villa Club, etapa Omega, jurisdicción del 

cantón Daule. 
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 Demostrar que se puede aplicar en la minería la normativa ambiental alineada a la 

categorización ambiental nacional de conformidad con el Libro VI de Calidad 

Ambiental. 

 
 Establecer los cambios que se deben aplicar para evitar el impacto ambiental al 

agente no biótico: aire. 

 

1.6 Idea a Defender 

Este estudio demostrará el impacto ambiental que ocasionan las canteras que no están 

regularizadas ni cuentan con ordenanzas de control por el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipio de Daule y no cumplen las vigentes normativas ambientales ocasionando perjuicios a 

los agentes bióticos y no bióticos del lugar. 

 

 

1.7 Línea De Investigación Institucional 

 

Tabla 1: Línea de investigación / facultad 
 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN 

DOMINIO LÍNEA INSTITUCIONAL LÍNEA DE FACULTAD 

Urbanismo y 

ordenamiento territorial 

aplicando tecnología de 

la construcción eco- 

amigable, industria y 

desarrollo de energías 

renovables. 

Territorio, medio ambiente y 

materiales innovadores para la 

construcción 

A. Territorio 

B. Materiales de 

construcción 

 

 

Fuente: Universidad Laica Vicente Rocafuerte de Guayaquil (2023) 

Elaborado por: Andrade y Cerón (2023) 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 
2.1 Antecedentes 

A continuación, se presentan los principales antecedentes teóricos de la investigación. Por 

medio de la siguiente búsqueda se darán a conocer los factores que intervienen y respaldan a esta 

investigación que sea de alto rendimiento. 

Cada uno de los trabajos presentados muestran la conclusión a la que han llegado sus 

autores en sus distintas áreas de estudio. Dichas conclusiones nos ayudarán a entender y ayudar a 

la realización y ejecución de este proyecto de tesis. 

 

 
2.1.1 Bases teóricas 

Según el estudio de (Douglas & Alejandro, 2021), denominado “Análisis de Estabilidad de 

Taludes en una Cantera de Áridos y Pétreos ubicada en Manabí, Ecuador” su principal función es 

evaluar la situación actual de la cantera mediante una metodología cinemática por decir, distinguir 

la geometría del talud actual con el que ellos proponen, ayudándoles a identificar las posibles fallas 

en su mecanismo de rotura existentes implementando métodos simplificados respaldados por 

estudios geotécnicos. 

Llegaron a la premisa que el diseño del talud de estudio en función incumple los mandatos 

mínimos de seguridad impuesto en la normativa, presentando probabilidades de fallas 

comprometiendo la seguridad de los trabajadores y de la mina en general, por lo que proponen 

nuevos estudios geotécnicos en la zona de estudio y realizar un nuevo modelamiento del terreno 

acorde a sus datos obtenidos. 

De acuerdo con (Tomayro, 2021), determina en su artículo científico llamado “Evaluación 

de la calidad de Aire en el proyecto de explotación cantera Camucha, distrito de Morococha, 

provincia de Yauli, Junín” los diferentes tipos de concentración de material particulado PM10 Y 

PM2.5 en la cantera Camucha, partiendo de análisis de laboratorios, metodología aplicadas para 

evaluar por medio de softwares la calidad del aire en el sector y métodos gravimétricos establecidos 

por los estándares de la calidad ambiental, en un periodo de años (2018 – 2020). Sus 
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resultados indicaron que la concentración de partículas PM10 y PM2.5, en el área efectiva no 

exceden los valores permisibles de acuerdo a los estándares de la calidad ambiental dando como 

conclusión que la cantera no representa un riesgo para la salud de los trabajadores ni para el medio 

ambiente. 

El proyecto denominado “Material Particulado PM10 y el tráfico vehicular en la salida 

Lampa (tramo Jr. Kantú – Jr. América) de la ciudad de Juliaca, 2022”, relata cómo ayudará a 

analizar, estudiar y mitigar las partículas de aire PM10 producidas por el tráfico vehicular, 

estableciendo el cumplimiento de las normas vigentes emitidas por el estado, comparando sus 

resultados con metodologías similares para encontrar una relación entre el flujo vehicular con la 

concentración del material particulado (PM10), sus resultados arrojaron que antepone una estrecha 

relación significativa entre el flujo vehicular, la velocidad y la dirección del viento indicando que 

en estos factores se produzca una variable envuelta a constantes cambios por lo que sus estudios 

están planteados en semanas teniendo cada estudio diferentes resultados, apaleando como 

conclusión que dichos datos poseen una concentración mínima de PM10, indicando que no 

sobrepasan la normativa legal vigente. Citando a (Medina Luque, 2022). 

(Mcs. Hugo Mosqueira Estraver, 2019), en su proyecto de tesis denominado “Evaluación 

de las partículas PM2.5 y PM10 en la construcción de la carretera Chota – Cochabamba 

(Cajamarca).”, presentó como de determinar la emisión de partículas contaminantes PM2.5 y 

PM10, existente en la construcción de la carretera Chota – Cochabamba, formado por el traslado 

de maquinaria pesada y el acarreo de material como las fuentes del material del suelo que se 

encuentra en las partículas, utilizando métodos de monitoreo manual, con un laxo de 12 horas. 

El resultado que se observó a la primera semana fue una concentración mínima de material 

particulado generado por vehículos motorizados pesados influyendo fuertemente en el sitio de 

estudio, por otro lado, a medida que la obra avanzaba los resultados cambiaban en cuestión a las 

semanas de estudio, a la tercera semana los resultados arrojados, sobrepasan los estándares de 

calidad del aire encontrándose con el máximo permitido en el lapso de estudio. Como conclusión 

los datos obtenidos en todo el transcurso del proyecto no superaron los estándares permisibles de 

la calidad ambiental teniendo a buen resguardo la salud de los trabajadores y el medio ambiente. 

Según el estudio de (Santillán Patricio; Paredes Santiago; Gallo David, 2019), titulado 

“Determinación y caracterización de las concentraciones de material particulado sedimentable del 
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sector de ladrilleras de la matriz del cantón chambo” presentó como metodología determinar la 

calidad del aire y el material particulado, efectuando estaciones de monitoreo ubicadas 

estratégicamente en la zona con una duración de estudio de un mes. Los resultados de los métodos 

aplicados determinaron que los valores no sobrepasan los límites permisibles de la normativa, 

siendo la calidad atmosférica de buena calidad demostrando que las partículas PM10 no afectan a 

la salud de la población. 

(Xavier, 2020), en su tesis titulada “Análisis de la implementación de cámaras de aire en 

las voladuras de canteras urbanas”, tiene como metodología plantear el uso de cámaras de aire para 

reducción de vibraciones y material particulado en las canteras de vía a la costa, en vista a la 

constante problemática que causa el sector minero que se encuentra operando cerca de zonas 

residenciales, por lo que su objetivo principal es analizar una mejor relación con la comunidad 

promoviendo la coexistencia activa entre el sector minero y las urbanizaciones. 

El resultado de su investigación arrojó que la implementación de las cámaras de aire 

muestra una significativa reducción en las vibraciones y de material particulado existente en la 

zona conteniendo eficazmente la energía causada por la explotación de material. 

Por otro lado, en la tesis de (Zavala Medranda Jennifer, 2020), titulada “Determinación de 

material particulado PM10 y PM2.5 producto de la explotación de canteras en el sector de San 

Rafael de la ciudad de Latacunga”, tuvo como objetivo determinar las concentraciones de 

partículas de aire presentes en la ciudad de Latacunga influenciada por actividades de minería a 

cielo abierto, ejecutando un monitoreo manual con una base de datos a tiempo real estableciendo 

2 sitios para su muestra de estudió, obteniendo variaciones significativas en las concentraciones 

de partículas en la muestra. 

Generando, resultados que muestran una clara alarma con una concentración de modelos 

alta, dichos datos fueron comparados con la normativa vigente en el Ecuador, evidenciando una 

alerta para las autoridades y la población en general, optando por una estrategia de prevención que 

ayuden al cuidado del medio ambiente y la salud de las personas por parte de la normativa 

ambiental vigente. 

Del mismo modo (Paula Andrea Tarazona Rincón, 2018), en su proyecto de tesis 

denominado “Evaluación de la calidad de aire por emisiones de material particulado (pm10) en la 
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vereda mochuelo-alto Bogotá D.C.”, expone en su trabajo, que el material particulado genera 

grandes impactos negativos en la atmósfera asociada a enfermedades respiratorias y 

cardiovasculares, por lo tanto pretende evaluar la calidad del aire en el sector buscando la 

cuantificación de las partículas de aire con una duración anual de 24 horas frente a la normativa 

ambiental de Colombia, del mismo modo analizar los potenciales riesgos que causan estas 

partículas a la salud en base a los niveles de contaminación encontrados en su estudio. 

Los resultados que obtuvieron fueron positivos encontrando concentraciones de 

contaminación por aire moderadas para el año estudiado estableciendo una categorización buena 

y moderada según la normativa del cuidado del medio ambiente optando como conclusión indirecta 

que la población no se encuentra expuesta a agentes de contaminación generadas por las 

actividades mineras del sector. 

 

 
2.1.2 Conceptualización 

Atmósfera. _ (Hernández, 2019), nos informa que, la atmósfera es una capa gaseosa con 

una distancia que se aproxima en unos 10.000 km de espesor, es decir, está compuesta por 

partículas en estado sólido y líquido atraídas por la gravedad en el centro de la corteza terrestre. 

Dentro de esta, se producen cambios climáticos y meteorológicos que perturban y sistematizan el 

ingreso y salida de energía hacia la tierra, contando con una composición uniforme, estructurada 

en capas horizontales con particularidades bien constituidas. 

La atmósfera es una masa de gases que envuelve un cuerpo Celeste, esta acumulación de 

gases está dirigida al centro de la tierra lo que hace que la atmósfera se encuentre alrededor de la 

tierra y no escape al exterior, al mismo tiempo está conformada principalmente por, nitrógeno, 

oxígeno, argón, dióxido de carbono y agua. Su principal función es proteger de la radiación solar 

ultravioleta, y evitar el ingreso de meteoritos. No existe un límite exacto entre la atmósfera y el 

espacio exterior por lo que, sin ella, la vida en la tierra no puede existir, la atmósfera cuenta con 

una densidad no uniforme expuesta a constantes cambios de temperatura, en su parte más baja 

refiriéndose al nivel del mar cuenta, con una consistencia mayor, disminuyendo a medida que 

aumenta su altitud. (Domínguez, 2004) en su libro dice: 
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“Vivimos en el fondo de un océano de aire que se llama atmósfera. Entender cómo 

es y para qué sirve, te permitirá comprender las variaciones diarias de la temperatura, 

porque es tan grave la pérdida de la capa de ozono, ¿cuál es la importancia de la presión 

atmosférica?, etc. 

Además, te hará consciente de que vivimos en una época en la que las grandes 

industrias y un número cada vez mayor de vehículos arrojan a la atmósfera grandes 

cantidades de gases que afectan el equilibrio del planeta”. Pág. 25. 

Esta sección parte del libro “Nuestra Atmósfera”, nos ayuda a entender y nos da respuesta 

a algunas interrogantes que nos planteamos acerca de cómo se originó la vida gracias a la atmósfera 

ya que es parte importante de nuestro diario vivir y su transformación a lo largo de los años 

envueltas con la evolución humana. 

 

 
Contaminantes atmosféricos. _ (Emiliano Aránguez, 2020), en su artículo científico 

denominado contaminantes atmosféricos y su vigilancia, nos dice que, la contaminación 

atmosférica visto desde un punto vista sanitario se centra principalmente en todos los factores 

contaminantes sobre el bienestar de la población en general, ya que la contaminación presente en 

el aire, nubes o cualquier forma de energía natural implica grandes fuentes de emisión 

contribuyendo al calentamiento global, las fuentes de propagación de contaminantes atmosféricos 

pueden ser puntuales, de manera que existen diferentes tipo de contaminación atmosférica como 

es el caso de origen natural (erupciones volcánicas, incendios etc.), origen fijo (actividades 

industriales, metalúrgica, manufactura, etc.) y de fuentes móviles ( helicópteros, ferrocarriles, 

automóviles, etc.) aunque la determinación de exposición atmosférica individual depende de 

variados factores justificando el control y la vigilancia de los niveles de emisiones resultantes de 

actividades humanas 

De otro modo (Naciones Unidas, 2020), nos comenta que, la contaminación atmosférica 

cuenta con el mayor riesgo ambiental presente para la salud humana, contando como una de las 

principales causantes de muertes y enfermedades alrededor del mundo, atribuidas en consecuencia 

a la contaminación atmosférica en interiores y al aire libre, del mismo modo a esto, se le considera 

asiduamente acciones para mitigar las constantes emisiones de gases contaminantes que redundaría 
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en continuos efectos beneficiosos a corto plazo para mitigar el impacto causado sobre la salud de 

la población. 

Acordé con lo mencionado podemos recalcar que al hablar de contaminación atmosférica 

intervienen distintos factores en presencia de agentes biológicos, físicos y químicos alternando, las 

características nativas de la atmósfera, la calidad del aire implica una estrecha relación con las 

fuentes de contaminación presentes en la atmosfera ligado con un porcentaje mayor de exposición 

a países de alto y mediano desarrollo. 

Vientos. _ (Departamento de Desarrollo Económico, 2005), en su artículo infiere que, el 

viento es un fenómeno climático que no cuenta con una masa consistente e intangible, por esto su 

movimiento es irregular ya que es producido por el aire y la presión atmosférica, el viento se 

provoca cuando el aire se mueve a alta presión paralelamente al hemisferio norte, es decir que al 

aumentar la velocidad del viento lo denominamos ráfaga y cuando su velocidad es leve o suave se 

lo conoce como brisa y cuando consta de una velocidad fuerte se la conoce como tormentas o 

huracanes 

El Aire. _ Según (Aire Nerea Calvillo, n.d., p. 5), en su artículo define que el aire es una 

masa definida de materia microscópica, casi siempre invisible resaltando su alta exposición a 

constantes cambios de temperatura, es un fascinante ecosistema de micro partículas y gases en 

suspensión, con una diversidad de componentes que resulta difícil imaginar. El aire contiene 

materia inorgánica, pero también orgánica como polen, virus o bacterias. 

El aire, es una mezcla gaseosa de suma importancia para la vida en la Tierra, ya que efectúa 

funciones de protección dentro de la atmósfera de la tierra y se compone principalmente por 

nitrógeno, gases inertes y vapor de agua. ([OPS]/[OMS] | Organización Panamericana de La Salud, 

n.d.) 

Calidad del aire. _ En el artículo de, (Xavier Querol, 2008), nos menciona que la calidad 

del aire aporta determinados contaminantes que estas puedan tener repercusiones negativas sobre 

los ecosistemas, e incluso sobre la salud humana, y por ello inducir cambios en el clima, esto da 

injerencia a lo que dice, la OMS en su artículo, (Calidad Del Aire Ambiente (Exterior) y Salud, 

s/f), expresa que, la contaminación del aire representa un importante riesgo medioambiental para 

la salud, tanto en los países desarrollados como en los países en desarrollo. 
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“Según estimaciones de 2016, la contaminación atmosférica en las ciudades y 

zonas rurales de todo el mundo provoca cada año 4,2 millones de muertes prematuras; 

esta mortalidad se debe a la exposición a materia particulado de 2,5 micrones o menos de 

diámetro (PM2.5), que puede causar enfermedades cardiovasculares y respiratorias, así 

como cáncer.” 

La OMS estima que aproximadamente el 58% de las muertes prematuras relacionadas con 

la contaminación atmosférica que se produjeron en 2016 se debieron a cardiopatías isquémicas y 

accidentes cerebrovasculares, mientras que el 18% de las muertes se debieron a enfermedades 

pulmonares obstructivas crónicas e infecciones respiratorias agudas, y el 6% de las muertes se 

debieron al cáncer de pulmón. (Organización Mundial de la salud, 2022) 

Por otro lado, en un artículo de la OPM (Organización Panamericana de la Salud), expone 

que la contaminación del aire ha cobrado reconocimiento y prominencia en las agendas globales, 

y menciona que alrededor “De 249 mil muertes prematuras fueron atribuibles a la contaminación 

del aire exterior y alrededor de 83 mil muertes prematuras fueron atribuibles a la contaminación 

del aire debido al uso de combustibles sólidos en la vivienda en las Américas en 2016. Además, 

los contaminantes climáticos de vida corta, como el carbono negro, son poderosos forzadores del 

clima con posibles consecuencias negativas sobre el calentamiento global y su impacto en la 

salud”. Esto es una estadística sacada de Impactos de contaminación del aire en la salud en 2016 

conjunto con la OMS. (Calidad Del Aire – [OPS]/[OMS] | Organización Panamericana de La 

Salud, s/f). 

Fuentes de contaminación del aire. _ (Meneses et al., 2006), en su artículo científico nos 

dice que sé conoce que la contaminación del aire es sin lugar a duda uno de los problemas más 

importantes a tomar en consideración en todo el mundo. Ya que, se encuentra presente en todas 

partes siendo este un factor perjudicial para la salud del ser humano debido a los agentes de 

contaminación que se pueden producir en el mismo. Año a año, cientos de miles y/o millones de 

seres humanos presentan afectaciones y deterioros en su salud debido a los agentes contaminantes 

que se presentan en el aire y esto provoca severas enfermedades respiratorias. 

En la actualidad, se conoce que la contaminación del aire juega un papel fundamental en el 

medio ambiente debido a que, puede ser un peligro intensamente peligroso en la salud, por lo 
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que, se engloba generalmente a los países que están en proceso de desarrollo, así como a los países 

que están totalmente desarrollados. 

Material particulado. _ Esto refiere a que se trata nada más y nada menos que una 

compleja y ardua mezcla de múltiples partículas de sustancias orgánicas e inorgánicas de modo 

que, están suspendidas netamente en el aire y estas se esparcen ya sea de manera acelerada como 

puede ser de manera lenta dependiendo y variando la distancia, siendo su clasificación en función 

de su diámetro, lo cual significa que estarán totalmente suspendidas. Sacado de (Fuentes y Efectos 

Por Contaminantes En El Aire, 2014). 

PM10. _(Sanhueza H et al., 2006), nos dice que son diminutas partículas ya sean éstas 

sólidas, o en muchos casos polvo, las cuales se esparcen en la atmósfera. Generalmente, la correcta 

forma de medir la concentración de PM10 es utilizando un equipo el cual es monitoreado y tiene 

un lapso de 24h para que arroje los resultados de manera eficaz y precisa. 

PM2.5. _ Tal y como estudios preliminarmente realizados por diferentes entidades, se 

puede apreciar que las partículas que son muy finas son las que tienen una alta eficiencia en cuanto 

a afectaciones en la salud ya que, ingresan de manera profunda en los pulmones y siendo esta la 

causa de inflamaciones y en muchos casos un deterioro de dichos síntomas en personas con 

enfermedades de corazón y así mismo pulmonares. Estas partículas al ser muy diminutas son 

mucho más peligrosas para la salud. 

Urbanización. _ Se conoce como urbanización al conjunto poblacional de viviendas y/o 

conjunto de construcciones las cuales, generalmente se dividen en varios tipos como lo son las 

manzanas, parcelas, etc. Con la única finalidad de construir viviendas con estructuras necesarias e 

idóneas que presten servicios básicos y de calidad para sus residentes. Sacado de (Pérez Porto J; 

Gardey A, 2010). 

Villa. _ (Pérez Porto J; Merino M, 2010), nos dice que este término se lo conoce de esta 

manera debido a que hace referencia a cierto tipo de población ciertas cualidades personales de 

vivienda y por ende son consideradas mejores que los pueblos, pero no mejores que la ciudad. Las 

villas de hoy en día lograron desarrollarse tanto en población como en estructura de sus 

edificaciones. 
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Minería. _ Se la relaciona con la actividad económica que está ligada al sector primario y 

se refiere a la extracción de los minerales ya sea por voladura con uso de dinamita o extracción 

con uso de maquinaria pesada. Por lo cual, a ciencia cierta se sabe que se extrae material pétreo 

como lo son las rocas, arcilla, piedras, oro, plata, etc. Sacado de (Pérez Porto J; Gardey A, 2019) 

Tipo de minería. _ Tal y como se establece, el tipo de materia son diversas y/o diferentes 

tipos de técnicas que se utilizan para la extracción de los minerales existentes, por lo cual, esta 

necesidad se lo puede traducir en la forma de desenvolver desiguales técnicas con disímiles grados 

que son de una que otra especificación. 

Tipos de canteras. _ Es una explotación minera en la que, generalmente se produce a cielo 

abierto y de la cual se extraen rocas, áridos, y por ende el tipo de explotaciones puede varias 

dependiendo el tamaño de material que se quiera extraer. La operación de las mismas regularmente 

cuenta con una regulación en el cual establece la regularización del impacto ambiental debido a 

esta actividad. 

Piedra. _ Se la conoce como una sustancia la cual es mineral cuya propiedad es dura y 

muy compacta de dominante firmeza. Estas no poseen propiedades terrosas por lo que, 

normalmente suelen ser extraídas realizando explotaciones ya sea con dinamita u otro tipo de 

material en las minas a cielo abierto. 

 

 
2.2 Marco Legal 

Este proyecto de investigación se encuentra sujeto a las siguientes fuentes legales 

aplicables: 

Constitución de la República. - Art 14 Se reconoce el derecho de la población a vivir en 

un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, 

sumak kawsay. Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los 

ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del 

daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados. (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008) 
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Constitución de la República. - Art 71 La naturaleza o Pacha Mama, donde se reproduce 

y realiza la vida, tiene derecho a que se respete integralmente su existencia y el mantenimiento y 

regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos. Toda persona, 

comunidad, pueblo o nacionalidad podrá exigir a la autoridad pública el cumplimiento de los 

derechos de la naturaleza. Para aplicar e interpretar estos derechos se observarán los principios 

establecidos en la Constitución, en lo que proceda. El Estado incentivará a las personas naturales 

y jurídicas, y a los colectivos, para que protejan la naturaleza, y promoverá el respeto a todos los 

elementos que forman un ecosistema. (Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

Constitución de la República. - Art 395 La Constitución reconoce los siguientes 

principios ambientales: 

1. El Estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado 

y respetuoso de la diversidad cultural, que conserve la biodiversidad y la capacidad de regeneración 

natural de los ecosistemas, y asegure la satisfacción de las necesidades de las generaciones 

presentes y futuras. 

2. Las políticas de gestión ambiental se aplicarán de manera transversal y serán de 

obligatorio cumplimiento por parte del Estado en todos sus niveles y por todas las personas 

naturales o jurídicas en el territorio nacional. 

3. El Estado garantizará la participación activa y permanente de las personas, comunidades, 

pueblos y nacionalidades afectadas, en la planificación, ejecución y control de toda actividad que 

genere impactos ambientales. 

4. En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales en materia ambiental, éstas 

se aplicarán en el sentido más favorable a la protección de la naturaleza. (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008) 

Constitución de la República. - Art 396 El Estado adoptará las políticas y medidas 

oportunas que eviten los impactos ambientales negativos, cuando exista certidumbre de daño. En 

caso de duda sobre el impacto ambiental de alguna acción u omisión, aunque no exista evidencia 

científica del daño, el Estado adoptará medidas protectoras eficaces y oportunas. La 

responsabilidad por daños ambientales es objetiva. Todo daño al ambiente, además de las 

sanciones correspondientes, implicará también la obligación de restaurar integralmente los 
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ecosistemas e indemnizar a las personas y comunidades afectadas. Cada uno de los actores de los 

procesos de producción, distribución, comercialización y uso de bienes o servicios asumirá la 

responsabilidad directa de prevenir cualquier impacto ambiental, de mitigar y reparar los daños 

que ha causado, y de mantener un sistema de control ambiental permanente. Las acciones legales 

para perseguir y sancionar por daños ambientales serán imprescriptibles. (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008) 

Constitución de la República. - Art 397 En caso de daños ambientales el Estado actuará 

de manera inmediata y subsidiaria para garantizar la salud y la restauración de los ecosistemas. 

Además de la sanción correspondiente, el Estado repetirá contra el operador de la actividad que 

produjera el daño las obligaciones que conlleve la reparación integral, en las condiciones y con los 

procedimientos que la ley establezca. La responsabilidad también recaerá sobre las servidoras o 

servidores responsables de realizar el control ambiental. Para garantizar el derecho individual y 

colectivo a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, el Estado se compromete a: 

1. Permitir a cualquier persona natural o jurídica, colectividad o grupo humano, ejercer las acciones 

legales y acudir a los órganos judiciales y administrativos, sin perjuicio de su interés directo, para 

obtener de ellos la tutela efectiva en materia ambiental, incluyendo la posibilidad de solicitar 

medidas cautelares que permitan cesar la amenaza o el daño ambiental materia de litigio. La carga 

de la prueba sobre la inexistencia de daño potencial o real recaerá sobre el gestor de la actividad o 

el demandado. 

2. Establecer mecanismos efectivos de prevención y control de la contaminación ambiental, 

de recuperación de espacios naturales degradados y de manejo sustentable de los recursos 

naturales. 

3. Regular la producción, importación, distribución, uso y disposición final de materiales 

tóxicos y peligrosos para las personas o el ambiente. 

4. Asegurar la intangibilidad de las áreas naturales protegidas, de tal forma que se garantice 

la conservación de la biodiversidad y el mantenimiento de las funciones ecológicas de los 

ecosistemas. El manejo y administración de las áreas naturales protegidas estará a cargo del Estado. 
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5. Establecer un sistema nacional de prevención, gestión de riesgos y desastres naturales, 

basado en los principios de inmediatez, eficiencia, precaución, responsabilidad y solidaridad. 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

Constitución de la República. - Art 398 Toda decisión o autorización estatal que pueda 

afectar al ambiente deberá ser consultada a la comunidad, a la cual se informará amplia y 

oportunamente. El sujeto consultante será el Estado. La ley regulará la consulta previa, la 

participación ciudadana, los plazos, el sujeto consultado y los criterios de valoración y de objeción 

sobre la actividad sometida a consulta. El Estado valorará la opinión de la comunidad según los 

criterios establecidos en la ley y los instrumentos internacionales de derechos humanos. Si del 

referido proceso de consulta resulta una oposición mayoritaria de la comunidad respectiva, la 

decisión de ejecutar o no el proyecto será adoptado por resolución debidamente motivada de la 

instancia administrativa superior correspondiente de acuerdo con la ley. (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008) 

Constitución de la República. - Art 409 Es de interés público y prioridad nacional la 

conservación del suelo, en especial su capa fértil. Se establecerá un marco normativo para su 

protección y uso sustentable que prevenga su degradación, en particular la provocada por la 

contaminación, la desertificación y la erosión. En áreas afectadas por procesos de degradación y 

desertificación, el Estado desarrollará y estimulará proyectos de forestación, reforestación y 

revegetación que eviten el monocultivo y utilicen, de manera preferente, especies nativas y 

adaptadas a la zona. (Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

Ley del Código Orgánico del Ambiente. Art 83 Generación de servicios ambientales. El 

mantenimiento y regeneración de las funciones ecológicas, así como la dinámica de los 

ecosistemas naturales o intervenidos, generan servicios ambientales que son indispensables para 

el sustento de la vida y a su vez producen beneficios directos o indirectos a la población. (Ley de 

Gestión Ambiental, 2017) 

Ley del Código Orgánico del Ambiente. Art 84 Los tipos de servicios ambientales los 

siguientes: 

1. Servicios de aprovisionamiento 
 

2. Servicios de regulación 
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3. Servicios de hábitat 
 

4. Servicios culturales 
 

5. Otros que determine la Autoridad Ambiental Nacional. (Ley de Gestión Ambiental, 

2017) 
 

Ley del Código Orgánico del Ambiente. Art 85 De la regulación de las actividades de 

conservación, manejo y restauración para la generación de servicios ambientales. Los servicios 

ambientales no son susceptibles de apropiación. Quienes por su acción u omisión permiten la 

conservación, manejo sostenible y restauración de los ecosistemas y con ello contribuyan con el 

mantenimiento de su función ecológica, su resiliencia y por ende el flujo de los servicios 

ambientales, podrán ser retribuidos, de conformidad con los lineamientos que dicte la Autoridad 

Ambiental Nacional. En las actividades de conservación, manejo y restauración para la generación 

de servicios ambientales existirá el prestador y beneficiario. La Autoridad Ambiental Nacional 

garantizará que todas estas actividades se realicen en términos justos, equitativos y transparentes 

considerando las formas asociativas de economía popular y solidaria. Se desarrollarán incentivos 

para promover las iniciativas de investigación, desarrollo e innovación para la conservación, uso 

y manejo de los servicios ambientales. (Ley de Gestión Ambiental, 2017) 

Ley del Código Orgánico del Ambiente. Art 172 Objeto. La regularización ambiental 

tiene como objeto la autorización de la ejecución de los proyectos, obras y actividades públicas, 

privadas y mixtas, en función de las características particulares de estos y de la magnitud de sus 

impactos o riesgos ambientales. Para dichos efectos, el impacto ambiental se clasificará como no 

significativo, bajo, mediano o alto. El Sistema Único de Información Ambiental determinará 

automáticamente el tipo de permiso ambiental a otorgarse. (Ley de Gestión Ambiental, 2017) 

Ley del Código Orgánico del Ambiente. Art 173 De las obligaciones del operador. El 

operador de un proyecto, obra y actividad, pública, privada o mixta, tendrá la obligación de 

prevenir, evitar, reducir y, en los casos que sea posible, eliminar los impactos y riesgos ambientales 

que pueda generar su actividad. Cuando se produzca algún tipo de afectación al ambiente, el 

operador establecerá todos los mecanismos necesarios para su restauración. El operador deberá 

promover en su actividad el uso de tecnologías ambientalmente limpias, energías alternativas no 

contaminantes y de bajo impacto, prácticas que garanticen la transparencia y acceso a la 
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información, así como la implementación de mejores prácticas ambientales en la producción y 

consumo. (Asamblea Nacional Constituyente de Ecuador, 2017). 

Libro VI de la calidad Ambiental. Art 23 Unificar el proceso de regularización ambiental 

de los proyectos, obras o actividades que se desarrollan en el país, en función de las características 

particulares de éstos y de la magnitud de los impactos ambientales y riesgos que pueden generar 

al ambiente. El certificado de registro ambiental previsto para las actividades de la categoría I, es 

la autorización administrativa ambiental creada para actividades que generan impactos mínimos 

negativos menores y que le permite a la Autoridad Ambiental Nacional llevar un registro de estas 

actividades para su permanente evaluación; los promotores de actividades en esta categoría deben 

conocer, aplicar y observar la guía de buenas prácticas ambientales desarrollada para todas las 

fases del ciclo de vida de estos proyectos. Todos los proyectos, obras o actividades que sean parte 

de las categorías II, III y IV, deberán obtener una licencia ambiental previamente a la ejecución de 

su actividad, conforme a los procedimientos determinados en la normativa ambiental aplicable, la 

categorización ambiental nacional y las normas establecidas por la Autoridad Ambiental 

Competente. (Acuerdo Ministerial No. 028 del libro VI de la calidad ambiental, 2015) 

Libro VI de la calidad Ambiental. Art 24 Es un listado de los diferentes proyectos, obras 

o actividades existentes en el país, divididos en cuatro (4) categorías, como resultado de un proceso 

de inventario, selección, análisis técnico, depuración, y estratificación de cada uno en función de 

la magnitud del impacto y riesgo generados al ambiente, como se describe a continuación: 

a) Impactos Mínimos 
 

b) Impactos Bajos 
 

c) Impactos Medios 
 

d) Impactos Altos. (Acuerdo Ministerial No. 028 del libro VI de la calidad ambiental, 2015) 
 

Libro VI de la calidad Ambiental. Art 33 La evaluación de impactos ambientales es un 

procedimiento que permite predecir, identificar, describir, y evaluar los potenciales impactos 

ambientales que un proyecto, obra o actividad pueda ocasionar al ambiente; y con este análisis 

determinar las medidas más efectivas para prevenir, controlar, mitigar y compensar los impactos 

ambientales negativos, enmarcado en lo establecido en la Normativa Ambiental aplicable. Para la 
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evaluación de impactos ambientales se observa las variables ambientales relevantes de los medios 

o matrices, entre estos: 

a) Físico (agua, aire, suelo y clima); 
 

b) Biótico (flora, fauna y sus hábitats); 
 

c) Socio-cultural (arqueología, organización socioeconómica, entre otros) 
 

Se garantiza el acceso de la información ambiental a la sociedad civil y funcionarios 

públicos de los proyectos, obras o actividades que se encuentran en proceso o cuentan con 

licenciamientos ambiental. (Acuerdo Ministerial No. 028 del libro VI de la calidad ambiental, 

2015) 

Libro VI de la calidad Ambiental. Art 225 La Autoridad Ambiental Nacional expedirá 

la norma técnica de control de calidad del aire ambiente o nivel de inmisión, mediante la figura 

legal correspondiente que será de cumplimiento obligatorio. De ser necesario la Autoridad 

Ambiental Nacional podrá disponer la evaluación y control de la calidad del aire ambiente 

mediante indicadores biológicos para lo cual, establecerá las normas técnicas y lineamientos 

respectivos. (Acuerdo Ministerial No. 028 del libro VI de la calidad ambiental, 2015) 

Libro VI de la calidad Ambiental. Art 226 Las actividades que generen emisiones a la 

atmósfera desde fuentes fijas de combustión se someterán a la normativa técnica y administrativa 

establecida en el Anexo III de este Libro y en los Reglamentos específicos vigentes, lo cual será 

de cumplimiento obligatorio a nivel nacional. (Acuerdo Ministerial No. 028 del libro VI de la 

calidad ambiental, 2015) 

Libro VI de la calidad Ambiental. Anexo 3 La presente norma tiene como objeto 

principal la preservación de la salud pública, la calidad del aire ambiente, las condiciones de los 

ecosistemas y del ambiente en general. Para cumplir con este objetivo, esta norma establece los 

límites permisibles de la concentración de emisiones de contaminantes al aire, producidas por las 

actividades de combustión en fuentes fijas tales como, calderas, turbinas a gas, motores de 

combustión interna, y por determinados procesos industriales donde existan emisiones al aire; así 

como los métodos y procedimientos para la determinación de las concentraciones emitidas por la 
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combustión en fuentes fijas. (Acuerdo Ministerial No. 028 del libro VI de la calidad ambiental, 

2015) 

Libro VI de la calidad Ambiental. Anexo 4 La Autoridad Ambiental Nacional en 

coordinación con las Autoridades Ambientales de Aplicación responsable acreditadas al Sistema 

Único de Manejo Ambiental, desarrollará e implementará a nivel nacional los programas de 

monitoreo para el cumplimiento de la presente norma. 

Normas generales para concentraciones de contaminantes criterio en el aire ambiente 
 

Partículas sedimentables. - La máxima concentración de una muestra, colectada durante 

30 (treinta) días de forma continua, será de un miligramo por centímetro cuadrado (1 mg/cm2 x 30 

d). 

Material particulado menor a 10 micrones (PM10). - El promedio aritmético de la 

concentración de PM10 de todas las muestras en un año no deberá exceder de cincuenta 

microgramos por metro cúbico (50 μg/m3). El promedio aritmético de monitoreo continuo durante 

24 horas, no deberá exceder de cien microgramos por metro cúbico (100 μg/m3), Se considera 

sobrepasada la norma de calidad del aire para material particulado PM10 cuando el percentil 98 de 

las concentraciones de 24 horas registradas durante un periodo anual en cualquier estación 

monitora sea mayor o igual a (100 μg/m3). 

Material particulado menor a 2,5 micrones (PM2,5). - El promedio aritmético de la 

concentración de PM2,5 de todas las muestras en un año no deberá exceder de quince microgramos 

por metro cúbico (15 μg/m3). El promedio aritmético de monitoreo continuo durante 24 horas, no 

deberá exceder de cincuenta microgramos por metro cúbico (50 μg/m3). Se considera sobrepasada 

la norma de calidad del aire para material particulado PM2.5 cuando el percentil 98 de las 

concentraciones de 24 horas registradas durante un período anual en cualquier estación monitora 

sea mayor o igual a (50 μg/m3). (Acuerdo Ministerial No. 028 del libro VI de la calidad ambiental, 

2015) 

Ordenanza de Control y seguimiento Ambiental del cantón Daule. Art 4 La presente 

Ordenanza tendrá por objeto la planificación y coordinación de la ejecución de acciones 

ambientales para evitar la degradación del Medio Ambiente y contribuir a la recuperación de lo 

deteriorado asegurando el cumplimiento de las normativas pertinentes, y el liderazgo e integración 
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de otros esfuerzos que en materia ambiental realicen las diferentes instituciones, organizaciones, 

empresas públicas y privadas, para contribuir de esta forma al mejoramiento de la calidad de vida 

y a la conservación de la biodiversidad de los habitantes del cantón Daule. (Gobierno autónomo 

descentralizado & ilustre municipalidad del cantón Daule, 2015) 

Objetivos de desarrollo sostenible. El Ecuador ratificó su compromiso con los ODS y 

declaró la Agenda 2030 como política pública del Gobierno Nacional. La Asamblea Nacional, por 

su parte, adoptó una resolución en la que se compromete con la implementación de los ODS y los 

coloca como un referente obligatorio para su trabajo. A nivel local, varios gobiernos autónomos 

descentralizados han articulado su planificación para el cumplimiento de la agenda global. 

También el sector privado, la sociedad civil y la academia se han sumado a este compromiso 

nacional, bajo la premisa de caminar juntos hacia objetivos comunes para asegurar la igualdad de 

oportunidades y una vida digna para todas las personas. (Objetivos y Metas de Desarrollo Sostenible 

- Desarrollo Sostenible, s/f) 
 
 

2.2.1 Situación Geográfica del Entorno 

El cantón Daule tiene una extensión de 475 𝐾𝑀2y se encuentra localizado en la región 

costa de la provincia del Guayas, con una población aproximada de 173 mil habitantes, según los 

datos del Instituto Nacional de Estadística y Censos del 2001. 

Daule cuenta con cuatro parroquias rurales: Laurel, Limonal, Juan Bautista Aguirre y Los 

Lojas, también cuenta con una parroquia satélite urbana que es la Aurora. (Prefectura del Guayas, 

2020). 

La Aurora se encuentra ubicada entre el río Daule y La Puntilla, en el sector se ubican 

aproximadamente 56 urbanizaciones cerradas con una población de 400 habitantes en la Aurora y 

en las urbanizaciones 24.835 habitantes, en la vía Aurora Pascuales se encuentran ubicadas los 

conjuntos habitacionales: Sambocity, Villa Club, La Joya, Villa Italia, con un crecimiento 

poblacional de más de 200.00 personas en la parroquia satélite del cantón Daule. 

En Villa Club existen alrededor de 40 modelos de villas a elegir, contando con áreas de 

construcción de 46.18 𝑚2 a los 117.90 𝑚2, también se encuentra ubicado el centro comercial La 

Piazza construido sobre 14.500 𝑚2. Debido al constante crecimiento residencial La Joya y Villa 
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Club han desarrollado sub-urbanizaciones como Ruby, Zafiro, Platino, Diamante, Cosmo, El 

Doral, etc. Algunos de los cuales ya se encuentran habitados. (telégrafo, 2011) 

 
 

 

Ilustración 1. División de parroquias del cantón Daule 

Fuente: Municipalidad de Daule 
 
 
 

2.2.2 Coordenadas Geográficas 

Las coordenadas geográficas exactas del cantón son: 
 

 Latitud: -1.86667 

 Longitud: -79.9833 

 Sur: 1° 52’ 0’’ 

 Oeste: 79° 58’ 60’’ 
 

Las coordenadas geográficas de la urbanización Villa Club, etapa Omega son: 
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 Latitud: -2.038326283152796 

 Longitud: -79.89551348191445 
 

Las coordenadas geográficas del área de estudio son: 
 

Minera Rookaazul Cía. Ltda. Guayaquil, Cantera Santa Rosa, Atrás de, Guayaquil 

092301 

 Latitud: -1.956878529881938 

 Longitud: -79.89128694767524 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 
3.1 Enfoque de la investigación 

El diseño de la investigación, cuenta con un enfoque mixto por lo que se busca, dimensionar 

por medio de encuestas y observaciones los  conocimientos  necesarios  y  la  noción del estado 

actual del área de estudio a través de un enfoque cualitativo, y a su vez         por medio de un 

enfoque cuantitativo demostrar,  en  base  a  análisis  de  laboratorios  en  tiempo real las diferentes 

partículas que  se  encuentran  presentes  en  el  aire  y  así  proporcionar de acuerdo al libro VI  de  

la  calidad  ambiental,  el  impacto  correspondiente  a los resultados dados. 

 

 
3.2 Alcance de la investigación 

De acuerdo a (Guanajuato, 2021) establece que un alcance experimental “Se realiza 

cuando el objetivo es examinar un tema o problema de investigación poco estudiado, del cual se 

tienen muchas dudas o no se ha abordado antes.’’ 

Por lo tanto, el proyecto de investigación, contará como fin, un alcance experimental ya 

que cuenta con variables cualitativas y cuantitativas que nos ayudará a recolectar, considerar y 

analizar todos los antecedentes expuestos de ambos métodos en la cantera de estudio como en la 

urbanización, y que las mismas se desarrollen con éxito para discernir si se podrá validar o no, 

recabando información de investigaciones referenciadas, libros y notas para tener una idea en 

concreta del tema; contextualizando el fenómeno de estudio nuestra hipótesis. 

 

 
3.3 Técnicas e Instrumentos Para Obtener Datos: 

Se procedió a realizar las siguientes técnicas: 
 

3.3.1 Observación directa. _ Mediante la observación directa, se pudo apreciar el 

desarrollo de las emisiones de material particulado PM10, planteadas visualmente en toda el área 

de influencia del proyecto. 
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3.3.2 Encuestas. _ Este modelo de técnica ayudó a recopilar información acerca de las 

diferentes afectaciones que causa el material particulado proveniente de la cantera Rookaazul, en 

las viviendas de la etapa omega de Villa Club. 

 

 
3.3.3 Ensayos de laboratorio. _ Por medio de esta técnica, se procederá a realizar el 

respectivo monitoreo a la calidad del aire por medio de equipos especiales, con el fin de cuantificar 

las emisiones de material particulado por medio de datos estadísticos y saber si están dentro de los 

parámetros establecidos por el ministerio de salud del cantón Daule. 

 

 
3.4 Población y Muestra 

 
Nuestra población está compuesta por toda la etapa Omega de Villa Club, afectada por las 

emisiones de material particulado PM10, provenientes de la cantera Rookaazul que tiene una 

superficie de 9.470 mts2. 

 

 
3.4.1 Esquema metodológico 

Se procede a aplicar un esquema metodológico con el fin de puntualizar y explicar los 

diferentes procesos que se llevaron a cabo para realizar este proyecto de investigación. 
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Tabla 2: Esquema metodológico del proyecto de investigación 
 
 
 

Elaborado por: Andrade y Cerón (2023) 
 

 
3.4.1.1 Interiorización u Observación del Problema 

En la primera etapa de la investigación se procedió hacer un análisis visual de la 

problemática del proyecto, puntualizando y dando un enfoqué de las diferentes canteras que se 

encuentran aledañas en la Etapa Omega Villa Club. Así mismo, se pudo conocer por medio de 

indagaciones y por reportajes informativos, que se encuentran alrededor de 14 canteras en 

funcionamiento o más. 
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Ilustración 2. Mapa de calor de las canteras aledañas a la urbanización. 

Elaborado por: Andrade y Cerón (2023) 

 
 
 

3.4.1.2 Selección y análisis del sitio de estudio 
 

En la segunda etapa de la investigación se procedió a realizar un barrido de toda la 

información recolectada y viéndonos en la necesidad de delimitar y enfocar nuestro proyecto en la 

cantera más cercana a la etapa Omega, siendo la cantera Rookaazul contando con una mayor 

exposición de material particulado tanto de las voladuras del material que extrae la cantera, como 

el acarreo de camiones y volquetas que transporta el material. 

Canteras adyacentes a la etapa 
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Figura 3. Proceso de voladura de material pétreo en cantera 
 

Elaborado por: Andrade y Cerón (2023) 
 

 

Figura 4. Acarreo de material pétreo proveniente de la cantera Rookaazul 
 

Elaborado por: Andrade y Cerón (2023) 
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3.4.1.3 Toma de datos de campo (Encuestas) 
 

En la tercera etapa de la realización del proyecto se procedió a ejecutar el plan de acción 

referente al área de influencia del proyecto. De la misma forma, se optó por realizar encuestas a 

los residentes de la Etapa Omega de Villa Club por medio de la plataforma Google Forms, con la 

finalidad de cuantificar las afectaciones que causa la cantera Rookaazul. Debido a eso, se planteará 

o no establecer un plan para contrarrestar la problemática actual del proyecto. 
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Figura 5. Modelo de encuestas realizada a residentes de la Etapa Omega de Villa Club 
 
    Elaborado por: Andrade y Cerón (2023) 
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3.4.1.4 Toma de datos de campo (Ensayos) 
 

Para concretar la información procedente de las encuestas, se realizaron ensayos de 

laboratorio con el fin de analizar y comparar los niveles permisibles de material particulado. Del 

mismo modo que, sirve como sustento para verificar la veracidad de la problemática actual del 

proyecto, tomando como referencia la normativa de estudio. 

 

 

Figura 6. Ensayo de material particulado PM10, proporcionado por el laboratorio 

LABCESTTA 

Fuente: LABCESTTA S.A 

Elaborado por: Andrade y Cerón (2023) 
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3.4.1.4 Resultados 
 

Para la estimación de los resultados se procedió a trasladar el equipo a las inmediaciones 

de la cantera Rookaazul con el fin de identificar donde se intersectan las maquinarias pesadas, 

teniendo dos factores de estudio. Siendo estos, los vehículos que acarrean el material pétreo 

incitando al polvo y la propia actividad minera proveniente de la cantera. 

Este tipo de ensayo ayudará a identificar el tipo de material particulado permisible que se 

origina y que llega a la Etapa Omega, comparándolos con la normativa vigente ambiental. 

 

 

Figura 7. Entrega de resultados del ensayo de material particulado PM10. 

Fuente: LABCESTTA S.A 

   Elaborado por: Andrade y Cerón (2023)  
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3.5 Presentación y análisis de resultados 

En el siguiente informe, se muestran los resultados que se recolectaron en laboratorio y en 

campo, sobre el material particulado adjuntando encuestas para estimar el grado de contaminación 

en el aire en las afueras de la cantera Rookaazul, los ensayos fueron realizados por el laboratorio 

Labcestta S.A en los meses de Diciembre, enero del año 2022 – 2023. 

 
 

 
 

Gráfico 1. Respuesta pregunta 1 
 

Elaborado por: Andrade y Cerón (2023) 
 
 

En la pregunta 1, se busca focalizar y demostrar el rango de edades en las que se encuentran 

los residentes de la Etapa Omega de Villa Club, por lo consiguiente, se obtiene como resultado 

que los rangos de edades están en un promedio de entre los 40 a 64 años de edad, siendo este el 

61,3% de la población encuestada. 

 

 
Gráfico 2. Respuesta pregunta 2 

Elaborado por: Andrade y Cerón (2023) 
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En la pregunta 2, se busca obtener información proporcional en la que se identifique el 

rango de años que los residentes de la Etapa Omega llevan habitando en la misma. Del mismo 

modo que, se obtiene como resultado un 53,1% el cual es de más de 6 años. 

 
Gráfico 3. Respuesta pregunta 3 

 
Elaborado por: Andrade y Cerón (2023) 

 
 
 

En la pregunta 3 se procede a realizar la pregunta de cuantos son los habitantes que 

poseen un trabajo estable y quienes laboran tanto habitual como eventualmente. Por lo cual, el 

68,8% de las personas encuestadas se refiere a que laboran diariamente y un promedio de 12,5% 

y 18,8% entre que laboran fortuitamente o no cuentan con empleo. 

 
Gráfico 4. Respuesta pregunta 4 

 
Elaborado por: Andrade y Cerón (2023)



40 
 

 
La pregunta 4, arroja un resultado favorable en cuento a nuestro tema de investigación ya 

que, el 93,8% de los residentes encuestados creen que la presencia de material particulado dentro 

de la etapa se debe a la presencia de las canteras y la explotación del material pétreo. 

 

Gráfico 5. Respuesta pregunta 5 
 

Elaborado por: Andrade y Cerón (2023) 
 
 
 

En la pregunta 5 la población encuestada fundamentó con seguridad que el material 

particulado proveniente de la cantera tiene un impacto fuerte lo cual afecta a la urbanización debido 

a su índice de polvo. De manera que, el 93,8% asegura que la cantera afecta de manera directa a la 

etapa Omega. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 6. Respuesta pregunta 6 
 

Elaborado por: Andrade y Cerón (2023) 
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En la pregunta 6 la población encuestada tiene una opinión dividida debido a que un 46,9% 

responde a que al menos deben realizar limpieza en sus hogares alrededor de 2 veces a la semana 

o más. Por otro lado, entre un 28,1% y un 25% da como resultado que realizan limpieza o todos 

los días o más de 4 veces a la semana. 

Gráfico 7. Respuesta pregunta 7 
 

Elaborado por: Andrade y Cerón (2023) 
 
 

En la pregunta 7 se puede conocer que existe un porcentaje del 68,8% de residentes en el 

cual indica que dentro de sus integrantes hay una proporción que sufren de enfermedades 

respiratorias causadas por material particulado, por lo que, un 15,6% y 15.5% este, entre no, y tal 

vez. 

 
 

Gráfico 8. Respuesta pregunta 8 
 

Elaborado por: Andrade y Cerón (2023) 
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En la pregunta 8 se puede observar que, un 78,1% sufre de afectaciones respiratorias 

debido a la presencia de material particulado siendo este un factor que influye de manera directa. 

Por otro lado, entre 12,5% y 9,4% manifiestan que no se debe a lo antes mencionado y que tal 

vez puede ser a consecuencia de eso. 

 

Gráfico 9. Respuesta pregunta 9 
 

Elaborado por: Andrade y Cerón (2023) 
 
 
 

Dentro de la población encuestada en la pregunta 9, se puede dar a conocer que un 78,1% 

de los residentes no tienen conocimiento y en muchas ocasiones desconocen cuales son los entes 

reguladores en el marco conformidad con libro VI de la calidad ambiental, mientras que el 18,8% 

cuenta con previo conocimiento y el 0,01%, no. 

 
Gráfico 10. Respuesta pregunta 10 

 
Elaborado por: Andrade y Cerón (2023) 
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Se puede constatar que en la pregunta 10 un 96,9% de los residentes de la Etapa Omega no 

tiene conocimiento acerca de si se ha tratado de intervenir o mitigar la reducción de material 

particulado que recae sobre la Urbanización, por lo que la población encuestada que resta deduce 

que si se han aplicado correctivos. 

 

 
3.6 Análisis de resultados 

 
Se procederá a presentar los resultados de los ensayos ejecutado en los linderos de la 

cantera Rookaazul en el mes de Enero del año 2023. 

 

Tabla 3. Análisis de material particulado (resultados) 

 
 

Fuente: LABCESTTA S.A 

   Elaborado por: Andrade y Cerón (2023)  

 

El objetivo del ensayo fue medir la concentración de polvo que causa incidencia en la etapa 

Omega de Villa Club y en el medio ambiente, aplicando un muestreo con equipos especializados, 

(ver anexo 1) atravez de parámetros aplicados en la normativa de estudio “Libro VI de la calidad 

ambiental”, los parámetros a determinar fueron los siguientes: (Monóxido de carbono) CO (0,1 

– 10 ppm), (Dióxido de azufre) SO2 (50 – 500 ppb), (óxido de nitrógeno) NO (50 – 500 ppb), 

(Dióxido de nitrógeno) NO2 (50 – 500 ppb), (Ozono) O3 (50 – 500 ppb). 
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Figura 8. Documentación de referencia para determinar los parámetros de cálculo PM10 Y 

PM2.5 
 

Fuente: Normativa de calidad ambiental 
 
 
 

La intención del estudio es monitorear y obtener resultados inmediatos de manera rápida 

para establecer cómo se comporta este tipo de partículas. Pues bien, este tipo de emisiones se 

desplazan de forma horizontal y perpendicularmente en el aire acumulándose y permaneciendo en 

un lugar determinado dando lugar a un nivel de inmisión alto conociéndose como polvo. 

Para conseguir información fiable respecto al ensayo se debe monitorear de forma continua 

en un lapso de 24 horas y revisando continuamente los datos meteorológicos que afectan el área 

de estudio, ya que este tipo de fenómeno ocasiona picos de alta o escenarios de mínima 

concentración de los diferentes parámetros utilizados, seguidamente haciendo uso de un software 

especializado para almacenar los datos proporcionados por los equipos. 

Luego de realizar la medición y habiendo transcurrido las 24 horas, el equipo puede ser 

apagado siguiendo las instrucciones del manual y con los datos obtenidos se verificarán y 

registrarán las determinadas variables y condiciones ambientales existentes aplicadas por la 

normativa ambiental vigente. 

 
 
 

 
3.7. Propuesta 

Una de las alternativas que buscamos dar como solución, es pedirle al Municipio de Daule 

la implementación y colocación de señaléticas, en las vías que circunvalan las canteras adyacentes 

en el sector, ya que, al ingresar a la vía que conecta con las diferentes canteras se puede observar 
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fácilmente la ausencia de señales de tránsito que podrían ser de mucha utilidad para mitigar la 

velocidad con la que las maquinarias pesadas acarrean el material. 

 
 

 
Figura 9. Falta de señalización vial en el área limítrofe de la cantera 

 
Elaborado por: Andrade y Cerón (2023) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 10. Vía con ausencia de bordillos y parterres 
 

Elaborado por: Andrade y Cerón (2023) 
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El acarreo del material pétreo sumado a la velocidad con la que circula este transporte 

pesado hace que el polvo se presente de manera mucha más rápida y se esparza el material 

particulado. Provocando así que, el riesgo sea mucho más latente y la presencia de polvo sea más 

severa. 

Por lo cual, se proponemos en conjunto al Municipio de Daule, la colocación de reductores 

de velocidad o a su vez la colocación de foto radares en los puntos críticos en los cuales la presencia 

de material particulado es mucho más notoria. De esta manera, no solo vamos a mitigar la presencia 

del polvo, además se regulará el tránsito vehicular de esta zona. 

 

 

 
 
 

Figura 11. Vía con alta influencia de polvo 
 

Elaborado por: Andrade y Cerón (2023) 
 
 
 

Del mismo modo que, colocar señaléticas o reductores de velocidad a la salida de cada una 

de las canteras sería un beneficio ampliamente satisfactorio para con los moradores del sector. 

Debido a que, actúa como mitigación para la congestión vehicular y a su vez mejoraría la fluencia 

de tránsito vehicular. Por otro lado, planteamos analizar un posible desvío buscando una ruta 

alternativa para que no tengan que circular cerca de las viviendas. 
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Simultáneamente, ampliar las vías, es decir que ya no sea de 2 (dos) carriles, sino que, 

extenderlos a 4 (cuatro). De esta manera, habría más posibilidades de una circulación fluida. 

Simultáneamente también, se busca planear un plan de mejora en las aceras y bordillos para los 

peatones y realizar un estudio para la mejoría de la vía con la colocación de asfalto. 

 
 

 
 
 

Figura 12. Vía estrecha con alta circulación de equipo rodante pesado 
 

Elaborado por: Andrade y Cerón (2023) 
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CONCLUSIONES 
 
 

Como conclusión se pudo determinar atravez de los ensayos que la presencia de material 

particulado tiene un impacto alto, del mismo modo por medio de una semaforización planteada 

leyendo la normativa se pudo determinar que los valores del estudio sobrepasan a los valores 

límites de la normativa. 

 

 
Se pudo demostrar que, no hay un proceso de control adecuado para la generación de 

material particulado en la cantera ya que presenta grandes fuentes de contaminación dentro y fuera 

de los linderos del área de estudio, demostrando que no se rige a la normativa ambiental. 

 
 
 

 
Se plantea acoger soluciones que ayuden a la viabilidad para la colocación de una mejor 

señalización, la cual, pueda ayudar a mitigar el impacto ambiental que se desencadena debido al 

material particulado que se presenta por las canteras. 
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RECOMENDACIONES 
 
 

Se plantea establecer un mejor control en los ensayos que realiza la cantera mensualmente 

y aplicar un plan de mejora y capacitación al personal encargado de la cantera para poder hacer 

cumplir la normativa de la calidad ambiental, y así establecer parámetros accesibles en sus 

resultados. 

 

 
Desarrollar un plan de disminución sobre el material particulado ya que, esta es una de las 

principales causas de enfermedades respiratorias en la etapa Omega de Villa Club. 

 

 
Por medio de los resultados obtenidos, se plantea lograr que se respete y se cumpla 

conforme a la normativa vigente la regularización dentro de las canteras siendo estas visitadas de 

manera periódica para que se rijan a las leyes y se pueda realizar la extracción del material pétreo 

de una manera acorde y regularizada. 
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ANEXOS 
 
 

Ficha técnica: Muestreador de Partículas PM10 “TISCH ENVIRONMENTAL” 

Anexo 1. Ficha técnica muestreador de Partículas PM10  
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Fuente: Tisch-env.com 
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Anexo 2. Certificado de acreditación LABCESTTA S.A 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Servicio de acreditación Ecuatoriano 



56 
 

Anexo 3. Carta formal enviada a la cantera Rookaazul para solicitar visitar sus instalaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Andy Andrade, Kevin Cerón (2022) 
 
Elaborado por: Andrade y Cerón (2023) 



57 
 

Anexo 4. Colocación del filtro para medición de partículas PM 2.5 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: Andrade y Cerón (2023) 
 
 
 
 
 
 



58 
 

Anexo 5. Ensayo de material particulado en las inmediaciones de la cantera ROOKAAZUL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Andrade y Cerón (2023) 
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Anexo 6. Equipos para medición de material particulado PM10 y PM2.5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Andrade y Cerón (2023) 
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Anexo 7. Equipo de medición PM10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Andrade y Cerón (2023) 
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Anexo 8. Filtro de medición de material particulado PM10 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Andrade y Cerón (2023) 



62 
 

 

Anexo 9. Área de afectación 

 
 

Fuente: Andrade y Cerón (2023) 
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Anexo 10. Encuesta 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
Fuente: Google Forms 

Elaborado por: Andrade y Cerón (2023) 
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